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NUESTROS OBJETIVOS 

 

1. Implementación de nuestro nuevo sistema de Seguridad Total, que 

exterminará la delincuencia y el crimen organizado. 

2. Cambio constitucional e implementación de la pena de muerte para 

asesinos, violadores, traficantes de todo tipo, políticos y empresarios 

corruptos. 

3. Fortaleceremos las fuerzas armadas con una adecuada renovación de los 

equipos para la defensa de nuestro territorio. 

4. Capacitaremos e implementación de nuestras fuerzas policiales y de 

bomberos con equipos profesionales y modernos. 

5. Capacitaremos al profesorado a nivel nacional con el nuevo sistema 

educativo, que calificará a los alumnos en base al mérito. 

6. En la implementación del nuevo sistema educativo se enseñaran cuatro 

idiomas como si fueran el idioma original. 

7. Garantizamos que la enseñanza escolar solo usará textos que hayan sido 

aprobados por la “Junta Nacional de padres de familia de Colegios Públicos 

y Privados”, con base en el Ministerio de Educación. 

8. En las universidades del estado se enseñaran nuevas carreras del futuro: 

en artes, ciencias, letras y deporte; también incentivaremos que las 

universidades privadas enseñen nuevas carreras con miras a los cambios 

tecnológicos que están sucediendo en el mundo. 

9. Implementaremos un nuevo Sistema de Salud, que estará comprometido 

con las clases sociales más pobres del Perú. 

10. Implementaremos un nuevo Seguro para Enfermedades Terminales y/o 

raras. Nunca más el cáncer acabará con la economía de una familia. 

11. Implementaremos un nuevo Sistema Logístico para el abastecimiento de 

medicamentos y equipos de primera generación, que tengan una alta 

calidad. 

12. Modernizaremos toda la Infraestructura Hospitalaria y Centros de Salud a 

nivel nacional. 

13. Construiremos la mejor infraestructura de Transporte, Vías de acceso y 

Carreteras a nivel nacional. 

14. Generaremos nueva riqueza a partir de la re-negociación de todos los 

contratos Mineros, de Hidrocarburos, de Transportes, Agrícolas, Pesqueros 

y demás sectores. 

15. Recuperaremos y potenciaremos la Generación de Riqueza a través del 

Sector Agrícola, ubicando estratégicamente los mercados que serán 

abastecidos con productos peruanos de alta calidad. 
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16. Generaremos la diversificación de nuestra riqueza con nuevos pilares 

económicos, basados en Turismo, Energía, Gastronomía; invirtiendo en el 

desarrollo de zonas turísticas e investigación de nuestras fuentes de 

energía. 


